RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005204, Ent. N° 2135/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública             Nº 3/2014 convocada para el suministro de férulas, arnés, plantares, prótesis y otros para beneficiarios de Ortopedia del Centro Hospitalario Pereira Rossell;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 14 de octubre de 2014 se resolvió adjudicar el procedimiento licitatorio a las empresas Bergantiños, Ortopedia Minas y Medastar Olaiz Ltda. por un monto total de $ 39:405.245,28 IVA incluido, por el período de 24 meses a partir de la notificación a los adjudicatarios  de intervenido el gasto por el Tribunal de Cuentas de la República;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de agosto de 2014 tomó la intervención preventiva que le compete, cometiendo al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) que la Contadora Delegada en ASSE intervino preventivamente el gasto en fecha 9 de marzo de 2015;

4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones a través de las cuales las Firmas Medastar Olaiz Ltda. y Cilia S.A. presentan notas donde se reclaman determinadas adjudicaciones realizadas por la Administración;

5) que por nota de la Firma Medastar Olaiz Ltda. de fecha 19 de marzo de 2015 se indica que:  “de acuerdo con el Artículo 66 del TOCAF en los items 1, 2, 3, 32, 34, 186, 187, 191, 215, 245, 249 y 253, se produjo un empate por existir una diferencia del 5% entre la empresa que se da por ganadora y Medastar Olaiz Ltda.”;

6) que asimismo se indica que en las ofertas de los items 64 y 185, la empresa Medastar Olaiz Ltda. fue ganadora por precio de los mismos;

7) que por Nota de la Firma Cilia S.A. de fecha 19 de marzo de 2015 se expresa que:  “nuestra empresa se encuentra en condiciones de contratar con el Estado como lo ha hecho con otras licitaciones y si bien el certificado de referencia se encuentra vencido, se ha presentado ante el MSP la renovación correspondiente en tiempo y forma ...”; 

8) que indica asimismo la empresa, que si bien ha resuelto no presentar los recursos de revocación y jerárquico, solicita al Director del Centro Hospitalario que emita una nota donde conste que la empresa cumplió con todos sus términos con el Pliego de referencia;

9) que pasadas las actuaciones al Departamento de Recursos Materiales del Centro Hospitalario, por nota de fecha 7 de abril de 2015, se expresa que en su momento se solicitó a Cilia S.A. la presentación del certificado de habilitación por el MSP como fabricante y vendedor de productos expedidos y/o importador y distribuidor de dispositivos terapéuticos, extremo no cumplido por la Firma, sólo contaba con una constancia de trámite de renovación, no cumpliendo con los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones, y por ende se desestimó su oferta;

10) que en relación a la nota recibida por Medastar Olaiz Ltda., el Departamento de Recursos Materiales del Pereira Rossell, por otra nota también de fecha 7 de abril de 2015, expresa que una diferencia de precio del 5% entre la adjudicataria y la reclamante no obliga a la Administración a utilizar el instrumento de mejora de oferta según lo expresado en el Artículo 66 del TOCAF; 

11) que en cuanto a los items 64 y 185, que fueron adjudicados a la empresa Bergantiños por menor precio, indica el Departamento de Recursos Materiales que:  “le cabe lugar a lo expuesto por la empresa Medastar Olaiz Ltda., quien es la menor en precio en los items mencionados. Por lo antes expuesto se aconseja rectificar la adjudicación”;

12) que se acompaña Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 8 de abril de 2015 adjudicando los items 64 y 185 a la Firma Medastar Olaiz Ltda.; 

13) que el nuevo gasto estimado para el período de 2 años es de $ 39:372.625,16 impuestos incluidos, y el gasto estimado para el Ejercicio 2015 (mayo – diciembre) es de $ 14:134.450 impuestos incluidos (siendo el IPC de Julio 2014 de 3,05% y enero 2015 de 4,51%);

CONSIDERANDO: que lo actuado por la Administración se ajusta a la normativa aplicable e implica un menor gasto; 
ATENTO: a lo expresado; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación dispuesta;
2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE el control de la desafectación de la diferencia de $ 32.620,12 derivado del menor precio de los Ítems 64 y 185;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;

4) Devolver las actuaciones.
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